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San Gil, marzo cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el memorial que obra a pdf No. 14 de la Carpeta del 

Tribunal, no se admitirá la renuncia al poder que le fuera 

otorgado por la sociedad CAMARCA S.A.S, a la profesional del 

derecho Laura Alejandra González Cruz, como quiera que no 

se acompaña de la comunicación que debe enviársele al 

poderdante para tales fines y que es exigida en el inciso 4º del 

artículo 76 del C.G.P., aplicable por remisión expresa del art. 

145 del CPLSS. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
El Magistrado, 

 
 
 

 
JAVIER GONZÁLEZ SERRANO 
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